
Este documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la 

Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

define como confidencial, entre ello, los datos 

personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa. 
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INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO 
SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 

San Salvador, El Salvador, C.A. 

16402/2024 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la c iudad de San 

Sa lvador, a las trece horas con cincuenta y siete minutos del día ocho de abril del dos mil 

veinticuatro. 

La Suscrita Oficia l de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 

Nº16402/2024, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta por el solic itante 

 , quien se identificó con el Documento de 

Identidad número , ha so li c itado la entrega de 

la información referente a "Documento adonde se notifique que departamento de 
remuneraciones de torre administrativa necesita autorización de unidad jurídica para 
enviarnos reporte de afiliados. Meses enero y febrero 2024, ya que no lo han enviado y lo 
hemos solicitado en varios correos documento de información descuentos afiliados 

; Hace las sigu ientes VALORACIONES : 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la lnforma'ción 

Pública se hicieron las notificaciones y gestiones necesarias ante la Unidad de Recursos Humanos 

del ISSS, a fin que facilitara el acceso a la misma. 

Que, como resultado del seguimiento realizado por esta Oficina, la jefatura de la Unidad de 

Recursos Humanos, a través de la jefatura de Sección Remuneraciones remitió informe de lo 

requerido en la so lic itud, el cual se remite en archivo adjunto. 

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República; 

y los Arts. 24, 36, 61, 66, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, RESUELVE: 

Entréguese al so lic itante la información detallada en la presente resolución . 

Notifíquese por medio de correo electrónico . 
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Oficina de Información y Respuesta (OIR) 




